RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009220, Ent. N° 7215/15)

RES. Nº 131/16

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N°3/2015, convocada para la “Contratación de empresa de limpieza para el Hospital de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en el sitio Sitio Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial con fecha 14.10.2015, presentándose al acto de Apertura de fecha 16.11.2015 las firmas: CLEANNET, YOLBY S.A., DIMAN, ONG PLEMUU, ONAMERICA S.A. y DESA LTDA.;
2) que la Comisión Asesora  con fecha 19.11.2015 expresó:   que, conforme al pliego, la evaluación de las ofertas y adjudicación se basó en que las empresas demostraran que cumplen con los requisitos mínimos. Al respecto se desestimó a Cleannet, Yolby S.A., Diman y Desa S.A. y se adjuntó informes de la Auditoría interna de ASSE donde se constataron incumplimientos de Onamerica S.A. a través de notas enviadas para que regularizara liquidaciones pendientes a los trabajadores. En éste sentido se aconsejó adjudicar a la firma Fundación Plemuu por $ 13.686.600 exento de impuestos, por mejor precio y cumplir con lo solicitado en el Pliego Particular;

3) que la Oficina de Compras del Organismo, con fecha 20.11.2015 dejó constancia que de la información del RUPE surge que la Fundación Plemuu se encuentra en estado activa y consultado el Registro de Actos Personales, no surgen información negativa que afecte la contratación conforme lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
4) que se adjunta Resolución de la Directora del Centro Departamental de Colonia del 20.11.2015 adjudicando el llamado de acuerdo a lo sugerido por la CAA, a Fundación PLEMUU por $ 13.686.600; por el ejercicio  2016, comenzando su ejecución una vez notificada al adjudicatario la resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos, hasta su vencimiento que será el 31.12.2018;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adecuó a la previsión del Artículo 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante instrumentar en sus Pliegos la exigencia de que los oferentes manifiesten en su propia oferta el hecho de haber examinado las instalaciones, en lugar de exigir una constancia de ello;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $13:685.600 exento de impuestos, por el Ejercicio 2016 así como el monto resultante de las respectivas prórrogas, previo control de la imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º;

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.

lm

